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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MERCABIENES Y SER CIOS E.U. 
DEMANDADO: RONALD ALFONSO A LA, AMPARO DEL SOCORRO DE 
LA CRUZ MEMA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00Q85-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMA DA 

Presentada la demanda de la referencia parla su admisión, el juzgado con auto de 
fecha DIEZ (10) DE JUNIO DEL 2019 ordenó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo hechos no tiene 
concordancia con las pretensiones que solicita el apoderado. Concediendo para 
ello un término de cinco (5) días. 

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadrnisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley. le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demardado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care a de,jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cad idad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus exos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin ecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formale 

Cuando no se acompañen los anexos or enados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas nci reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda cai  
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estim 

Cuando no se acredite que se agotó la 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con prec 
demanda, para que el demandante los sub 
pena de rechazo. Vencido el término para s 
o la rechaza. 
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Ei essfes casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

  

REPUBLiCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Juu, 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDEN S.A. 
DEMANDADO: AMIN ENRIQUE VIDES tAZO 
RADICADO: 20001-4 1-89-002-2020-00 45-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo 
hechos no tiene concordancia con las pretensiones que solicita el apoderado. 
Concediendo para ello un término de cinco (5) días. 

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez qu el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el ar 'culo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia -el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al dem dado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que es *n en su poder y que hayan sido 

) solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cad idad para instaurada. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus exos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin 4ecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales, 

Cuando no se acompañen los anexos or1 enados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda car zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estim4Ltorio,  siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la tnciliación  prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsIne en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para sUbsa_narla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los def tos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de ciico días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

.11áIRA CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

"16* 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@cendpix m a ajudicialgov.co 

l'ea,  

VALLEDUPAR, QUINCE (15) DE JULIO AN 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDEN 
DEMANDADO: ELIBEI CARRILLO JACOME 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00047-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral, 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo 
hechos no tiene concordancia con las prItensiones que solicita el apoderado. 
Concediendo para ello un término de cinco 1)  días. 

En el presente asunto observa el juzgado, ue el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez qu el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el articulo  90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, iriadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunclue el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma piovidencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demabdado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando careta de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cadiçidad para instaurada. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus exos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin 4ecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formale 

Cuando no se acompañen los anexos or enados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda c zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estirn torio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la ncillación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precilión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subslane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para sipsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los def tos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cifro días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

   

J S SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

    

      

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: MARIA SAURITH BALCAZAR, EMELDER PEÑALOZA 
TORRES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00Q48-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMArDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral 
hechos no tiene concordancia con las pr 
Concediendo para ello un término de cinco 

  

 

1 del art. 90 del C.G.P., porque lo 
tensiones que solicita el apoderado. 
5) días 

   

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma pi4ovidencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin riecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales). 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estim4.torio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisitó 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsime en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para sábsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 
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Érr cosa casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

   

2itraACIFs 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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VALLEDUPAR, QUINCE (15) DE JULIO AÑ 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: YESID ALFONSO ROJAS CASTILLA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00046-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo 
hechos no tiene concordancia con las pratensiones que solicita el apoderado. 
Concediendo para ello un término de cinco (5) días. 

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al dem dado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que esthn en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care 
cuando esté vencido el término de cadu 
primeros casos ordenará enviarla con sus ai 
el último, ordenará devolver los anexos sin 

a de jurisdicción o de competencia o 
idad ¡para instaurarla. En los dos 
exos al que considere competente; en 
ereeidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales 

t Cuando no se acompañen los anexos or 	os por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimatoria siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsIne en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para sabsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de &la) días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

3 el juez declarará inadmisible la 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

10. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM, 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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4 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CLEMENTE NEHEMIAS ARMENTA MESTRE 
DEMANDADO: MARIA TERESA GARCES PADILLA Y OTROS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00042-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo 
hechos no tiene concordancia con las pretensiones que solicita el apoderado. 
Concediendo para ello un término de cinco 5) días. 

En el presente asunto observa el juzgado, gue el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez qué el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el articulo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admlsión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda auniziue el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma piovidencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demafidado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que es *n en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cadu idad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus ailexos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin ecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos fonnale 

Cuando no se acompañen los anexos or nados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda car zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estim torio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con preci ión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subs e en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para s bsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 



tess,G  
(re. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

° 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpanvpar@centioj.ramajudicia1gov.co  

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

30. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO SUE AB 	Sii1/4.ACAR ES I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JÚDICATURA 
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I1 I JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR .iTii, Correo Electrónico: j02cmpcmvpar®cendop-amajudicialgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO: MANUEL ENRIQUE CENTENO SANTOS C.C. 12.568.947 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00180-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 djl Código General del Proceso, el 
Juzgado en atención a la solicitud qjie antecede visible a folio 1 del 
cuaderno de medidas cautelares; 

RESUEL 
1.-Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el 
señor MANUEL ENRIQUE CENTENO SANTOS identificado con C.C. No 
12.568.947 en calidad de miembro activo de DRUMMOND LTDA Limítese 
la medida hasta la suma de CUARENT4 Y SIETE MILLONES OCHO MIL 
TREINTA Y TRES PESOS ($47.008.0 3) Ofíciese al Pagador o jefe de 
recursos humanos de dicha entidad, fin de que las sumas retenidas, 
sean consignadas a nombre de éste Juz ado a través del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SECCIÓN DE DEPÓSIT91S JUDICIALES DE VALLEDUPAR, 
en la cuenta No.200012051502. 

Para la efectividad de las presentes medidas cautelares, ofíciese a las 
oficinas antes mencionadas, para que se sirvan inscribir dichos embargos 
y expedir con destino a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 del C.G.P. Numeral 10. 	. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES , juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 744 de 2020.  

2. Decretar el embargo y retención de la‘, sumas de dinero que tengan 
MANUEL ENRIQUE CENTENO SANTOS identificado con C.C. 
12.568.947, en cuentas de ahorro, cqrrientes, CDT en las siguientes 
entidades financieras de esta ciudad: 4ANCO AV VILLAS, BANCO BBVA 
COLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BAF4CO AGRARIO, BANCO BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO POPULAR, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, 
BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W,S,A BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, Hasta la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES OCHO MIL TREINTA Y TR4S PESOS ($47.008.033) Oficiase 
al pagador de dicha entidad, a fin d4 que las sumas retenidas, sean 



. 	 
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%N, ANA JUDICLAL DEL PODER Km tico I.. R  

r CONSEJO SECCIONAL DE LA AJDICATURA 
11 JUZGADO 2 • DE PEQUEÑAS causas r COMPITOPS IIIULTPUZ 
r rancio SAGRADO CORAZON DE JESUS. PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

%u...MI°  Correo ElLortránico: je2cropc•PAPA~PesnENIENNEOPA A. ... u. P• 	TEL. Se 01739 

valiedcipar: 	  No. OFICIO 	 

SEÑOR (ES) 	  

Sírvase dar cumpinv ano a la carden imperada par este despacho en providencia 

anexa en lo pertinente al coal:reatar Mar la refeierma completa de. proceso, 

~modo su número de racicación. 

APAÑE LICA MARIA BALITE REDONDO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CDOENPSEEQJOu ESICACSI OCANUASLADSEYLCAOJMU DPEICTAETNU 

JUZGADO 2° 	 CIAS MULTIPLES 
t. 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

e4  DI *0 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendol.ramajudicial.gov.co  
TEL: 58 01739 

consignadas a nombre de éste Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SECCION DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en 
la cuenta No. 200012051502, de conformidad con lo normado por el 
numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. dentro de los tres (3) primeros días 
de cada mes. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES , juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 745 de 2020.  

El Juez, 

JOILIAB-1?aitt.  G€CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallad upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY 16- 07- 2020, HORA: 8:00AM. 

 

ANGELICA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 

o 

   



/RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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<se. oc 
VALLEDUPAR, QUINCE (15) DE JULIO AN 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. F1.S.P 
DEMANDADO: LUMBRE COLLEY ORD ÑEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00060-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha SEIS (06) DE FEBRERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la demanda 
de conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque lo hechos no tiene 
concordancia con las pretensiones que solicita el apoderado. Concediendo para 
ello un término de cinco (5) días 

En el-  presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al dematidado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cadubdad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus exos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin ecesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales 

Cuando no se acompañen los anexos or nados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan lbs requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda car 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estim 

 

zca de derecho de postulación para 

 

torio, siendo necesario. 

 

   

    

Cuando no se acredite que se agotó la 4rncili&ción prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subs4ne en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para s bsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defe tos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

U. 



o, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

  

J SSUE AZINIVjak G CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO F.IECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO: JOB BELLO BENAVIDES C.C. 1.066.178.241, MILAGROS 
CARINA MEDINA GONZALEZ C.C. 1.065.611.007 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00 79-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 d4 Código General del Proceso, el 
Juzgado en atención a la solicitud q e antecede visible a folio 1 del 
cuaderno de medidas cautelares; 

RESUEL E: 

1.-Decrétese el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio denominado LA MAFIA DE LA MODA, identificado con 
MATRICULA MERCANTIL N°119076, inscrito en la cámara de comercio 
de la ciudad Valledupar — Cesar de propiedad de la demandada JOB 
BELLO BENAVIDES identificado con C.C. 1.066.178.241 Para la 
efectividad de la presente medida c4itelar, ofíciese a la cámara de 
comercio de Fundación, para que se si4va inscribir dicho embargo en la 
matricula correspondiente y expedir  Icon  destino a este juzgado el 
certificado, de conformidad con lo estab cido en el artículo 593 del C.G.P. 
numeral 1 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES , juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 742 de 2020.  

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan JOB 
BELLO BENAVIDES identificado con Ç .C. 1.066.178.241, MILAGROS 
CARINA MEDINA GONZALEZ  identificiada con C.C. 1.065.611.007 en 

r 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT en I s siguientes entidades financieras 
de esta ciudad: BANCO AV VILLAS, B1 NCO BBVA COLOMBIA, BANCO 
OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO BOGOTA, BANCOLOMBIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
POPULAR, FINANCIERA COMULTRASÁN, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO W,S,A , BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, Hasta la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
($8.495.238) Oficiase al pagador de dicha entidad, a fin de que las sumas 
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Valledupar: 

SEgIOR (ES) 	  

R rause d ar cutilipfoniffint 3 a la MORO impartida por este despacho en prot a 

ho pertinente. 01 contestar dtar a referencia completa del proceso, 

su raí mero de radicación_ 

A/CELICA NIARL& ISAUTE REDONDO 

SECRETARIA 

No-OFICIO 	  

ri>a. 
.11 

GO 

<t* da a°  

retenidas, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

sean consignadas a nombre de éste Juzgado a través del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCION DE DEPÓSITOS JUDICIALES 
DE VALLEDUPAR, en la cuenta No. 200012051502, de conformidad con lo 
normado por el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 743 de 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesan 

  

R A4S 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY 16- 07 - 2020, HORA: II:00AM. 

  

   

ANGELICA MARIA RAUTE REDONDO 
Secretaria 
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VALLEDUPAR, QUINCE (15) DE JULIO AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ABRAHAM MOISES GARCIA BARRIOS C.C. 
1.065.598.535 
DEMANDADO: ANGELA MARCELA GUTIERREZ C.C. 1.080.021.617, 
MAYEILYS KATERINE MONTOYA ARDILA C.C. 1.065.624.753 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00057-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TRES DE FEBRERO DE 2020 ordeñó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque el demandante indica 
la misma fecha para los intereses moratorios y los intereses de plazo. 

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos-de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carez a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cadu idad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 	i 

Cuando no reúna los requisitos formales 

Cuando no se acompañen los anexos or nados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas n reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda car zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estim oro, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la nciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con preci ion los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subs e en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo Vencido el término para s bsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defe tos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de co días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

1 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechwara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libto radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO 	aáltti&trik‘ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Correo Electrónico: '02cm 	 ov.co  

   

VALLEDUPAR, QUINCE (15) DE JULIO AN 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OÑATE 
DEMANDADO: GINA KAREN ZULETA OÑATE 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00046-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 2020 ordenó al actor subsanar la 
demanda de conformidad con el numeral 1 dei art. 90 del C.G.P., porque lo 
hechos no tiene concordancia con las protensiones que solicita el apoderado. 
Concediendo para ello un término de cinco (5) días. 

En el presente asunto observa el juzgado, gue el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el articulo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Adm sión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que i4eúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma prrovidencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que estpn en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care 
cuando esté vencido el término de cadu 
primeros casos ordenará enviarla con sus 
el último, ordenará devolver los anexos sin 

Mediante auto no susceptible de recurs 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales 

Cuando no se acompañen los anexos or.  

Cuando las pretensiones acumuladas n 

Cuando el demandante sea incapaz 
representante. 

a de jurisdicción o de competencia o 
idad para instaurarla. En los dos 
exos al que considere competente; en 
ecesidad de desglose. 

s el juez declarará inadmisible la 

nados por la ley. 

reúnan los requisitos legales. 

y no actúe por conducto de su 

  

Cuando quien formule la demanda car zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

torio, siendo necesario. Cuando no contenga el juramento estun 

Cuando no se acredite que se agotó la 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con preci 
demanda, para que el demandante los subs 
pena de rechazo. Vencido el término para s 
o la rechaza. 

• nciliación prejudicial como requisito 

ión los defectos de que adolezca la 
e en el término de cinco (5) días, so 

bsanarla el juez decidirá si la admite 

En estos casos el juez señalará los defe 
demandante los subsane en el término de ciii 
demanda. 

tos de que adolezca, para que el 
co días Si no lo hiciere rechazará la 
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1"e^ oc 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3'. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

(&,„ 42CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-07-2020, HORA: 8:00AM. 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las pastes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY 16 - 07 —2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAL'TE REDONDO 
sesseaus 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1/1.2L-.A 4CES JO 

Un, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

)

41 	< 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1, JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES a 

Joi 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR ec,3/4.0.0.„ 
c's cc 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5801739 .  

Vafiedupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO: JOB BELLO BENAVIDES C.C. 1.066.178.241, MILAGROS 
CARINA MEDINA GONZALEZ C.C. 1.065.61 1.007 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00179-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la denianda cumple con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 
a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN contra de 
JOB BELLO BENAVIDES, MILAGROS CARINA MEDINA GONZALEZ 
suma de: 

-cinco millones seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y 
dos pesos ($5.663.492) por concepto de CAPITAL contenido en PAGARE 
N° 042-0049003002612 de fecha 05 de SEPTIEMBRE de 2019. 

más los intereses moratorio desde el 06 de SEPTIEMBRE de 2019, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°.Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma 
por la cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase 
traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma 
prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°.Reconózcasele personería jurídica al o (la) Doctor (a) GIME 
ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado (a) principal, para los 
términos conferidos a él. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO e 	

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co  

TEL: 58 01739 

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ELFI JOSE AMAYA TRESPALACIO C.C. 12.643.950 
DEMANDADO: YULIS MARIA MORRIS OLIVERA C.C. 49.785.512 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00178-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1".- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 
a favor de la parte demandante ELFI JOSE AMAYA TRESPALACIO contra 
de YULIS MARIA MORRIS OLIVERA suma de: 

-DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de CAPITAL 
contenido en LA LETRA DE CAMBIO de fecha 02 de FEBRERO de 2018. 

más los intereses corriente desde el 02 de FEBRERO de 2018, hasta 30 
de julio de 2019. 

más los intereses moratorio desde el 31 de julio de 2019, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°.Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma 
por la cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase 
traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma 
prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°.Reconózcasele personería jurídica al o (la) Doctor (a) YANETH 
DELGADO CORONEL como apoderado (a) principal, para los términos 
conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

El Juez, 

J S  fr 21)CIWAtRAARCES 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY 16 - 07 — 2020, HORA: 8:00AM. 

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 
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j.IUø  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
•• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

te' , 
s

/o • 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
C°  ,,••orir 

-• Di - 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TEL.' 58 01739 

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ELFI JOSE AMAYA TRESPALACIO C.C. 12.643.950 
DEMANDADO: YULIS MARIA MORRIS OLIVERA C.C. 49.785.512 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00178-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 
en atención a la solicitud que antecede visible a folio 1 del cuaderno de medidas 
cautelares; 

RESUELVE: 

1.-Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue la señora 
YULIS MARIA MORRIS identificada con C.C. No 49.785.512 en calidad de 
EMPLEADA activo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Limítese la medida 
hasta la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) Oficiese al 
Pagador o jefe de recursos humanos de dicha entidad, a fin de que las sumas 
retenidas, sean consignadas a nombre de éste Juzgado a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SECCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 
VALLEDUPAR, en la cuenta NO.200012051502. 

Para la efectividad de las presentes medidas cautelares, oficiese a las 
oficinas antes mencionadas, para que se sirvan inscribir dichos embargos y 
expedir con destino a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 del C.G.P. Numeral 10. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) fel original 
de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES  
juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el 
oficio 741 de 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

El Juez, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY I6- 07 - 2020, HORA: 8:00AM. 

UE  seAllIONSSYÉhZ G CES APIGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

----0-illIábLaktAiR ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

HOY 16 -07— 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

SS 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL. 58 01739 

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO: MANUEL ENRIQUE CENTENO SANTOS C.C. 12.568.947 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00180-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 
a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN contra de 
MANUEL ENRIQUE CENTENO SANTOS suma de: 

-TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($31.338.689) por concepto 
de CAPITAL contenido en PAGARE N° 0020049002979152 de fecha 01 de 
OCTUBRE de 2019. 

más los intereses moratorio desde el 02 de OCTUBRE de 2019, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°.Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma 
por la cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase 
traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma 
prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°.Reconózcasele personería jurídica al o (la) Doctor (a) GIME 
ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado (a) principal, para los 
términos conferidos a él. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

< EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR z 
........"/Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.9ov.co   

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO PARA EFCTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MINIMA CUANTIA 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS 
RESTREPO" 
GRACIELA DOLORES DEL VALLE PEREZ 
20001-41-89-002-2019-00434-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 01 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P.. es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

El luez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J  W.  SUE Ala 	2G CES 

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

ANGELICA MARIA BAUTE-RIDONDO 
Secretaria 

N° 054' 

14 — 07 — 2020. I-10EL 

n. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1S9 J:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
- .//Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co  

qtrc' 

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ELEONORA DELGADILLO 
ANDI CORDOBA MOSQUERA Y GERMAN 
CARMONA V. 
20001-41-89-002-2018-00344-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 de Abril de 2019 se 
impartió aprobación al convenio suscrito entre el demandado y el señor 
GERMAN CARMONA VILLARREAL, requiere éste Despacho del extremo 
activo, informe si el precitado señor dio cumplimiento a lo pactado en el 
precitado acuerdo o no, si la respuesta es positiva, sírvase arrimar la solicitud 
de terminación del referido proceso, si no se ha dado cumplimiento, se 
continuará con el trámite del mismo, cuenta con el término de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído 
por estado para dar cumplimiento a lo ordenado, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 	E AZ FaSliti1/4--GAR ES 

REPUBLICA DE COLOMB 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16— 07 020, HORA. 8:0 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JI. 



El Juez 

REPUBLICA DE COLOMINA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C 

Valledupar-cesar 
AUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

07-07 	O HO 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
l'EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

....../fCorreo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaL9ov.co   

Valledubar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: KIMBERLY BLANCHARD MARTINEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00408-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 26 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IVI-IARCIJ 	CES 



uez El J 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

VaIIedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

-1 	 ----------- 
16 — O - 2020, HORA: 8:0ORE  

ANGELICA MARIA'BAUTE 	ONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
' 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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J.::r  Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL.gov.co
"%Ir  

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NAZZIRES SOFIA MENDEZ ORTA 
DEMANDADO: CELSO JOSE LOPEZ ROJANO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00441-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 24 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

UE A rallE11-A CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgoy.co  

Zirra'' 

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA ANGELICA PEÑA CASTILLO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00445-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C &USAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-2020, HORA) 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledopar-ceur 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

HOY Julio. 16d 	 8 00AM 

ANGELICA MARIA TE REDONDO 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

N441.11.A G igk C ES 

El Juez 

A BaLAR R 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, Julio 15 de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE, 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FABIO TRUJILLO LONDOÑO 
JOSE DEL CARMEN PEREZ MAESTRE 
20001-41-89-002-2016-00266-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (La) demandante, FABIO TRUJILLO LONDOÑO„ presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), JOSE DEL CARMEN PEREZ MAESTRE, 
a fin de obtener el pago de $3.000.000= por concepto de CAPITAL, contenido en la letra de' cambio 
(visible a folio 1); más los intereses corrientes desde el 07 de Septiembre de 2014 hasta el 30 de 
Diciembre de 2014; más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta que 
se verifique el pago de la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se 
pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 17 de Mayo de 2016, libró mandamiento de pago, favor 
de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El (LA) demandado (A) se notificó a través de Curador Ad-Litem el día 12— 03 — 2020, quien se le 
corrió traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente 
de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, 
(la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practiquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 
4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor 
de la liquidación del crédito. Tásense. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOTEC NIT 800.250.449-7 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL PALLARES GUTIERREZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00380-00 
ASUNTO 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 

la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

.. 	 RA RCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEN/AS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-271, HORA: 8:00A 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JU 
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EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
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Valledupar, Quince (15) de Junio del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MI NIMA CUANTIA 
BANCOOMEVA S.A. NIT. # 900.406.150-5 
ARAILSA VIDAL SOLANO CC. # 26.983.243 
20001-40-03-007-2017-00484-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el cual se encuentra 
coadyuvado por el demandado, en virtud de lo ahterior y de lo dispuesto en el artículo 461 
del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ORDENADAS. EN AUTO DE FECHA 28 DE ENERO DE 2020  que consiste en: 

1) Decretar el embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, depositados 
que tenga o que llegare a tener en las cuentas corrientes y/o de ahorro, CDTS o que a 
cualquier otro título bancario o financiero tenga la El demandada ARAILSA VIDAL 
SOLANO, identificada con la CC. # 26.983.243„ en los bancos: DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, COLPATRIA, AGRARIO, BOGOTA, OCCIDENTE, AV VILLAS, BBVA, 
POPULAR, CAJA SOCIAL. Ofíciese. Se libra el N° 737 del 15 — 07 — 2020.  

Decrétese el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y enseres, como 
computadores, impresoras, maquinarias, televisores, cuadros, escritorios, silla, 
mercancías, Etc. de propiedad de ARAILSA VIDAL SOLANO, identificada con la CC. # 
26.983.243, los cuales se encuentran en el inmueble ubicado en la carrera 8 # 10 — 22, 
Apto. 302 en el municipio de Barrancas, La Guajira, Ofíciese. Se libra el oficio N° 738 del 
15 — 07 — 2020. 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble urbano, de propiedad de la 
demandada ARAILSA VIDAL SOLANO, identifickla con la CC. # 26.983.243„ distinguido 
con la Matrícula Inmobiliaria N°. 214-10830 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San 
Juan del Cesar, La Guajira, anunciada a usted mbdiante auto s/n del 28 de Enero de 2020. 
Ofíciese. Se libra el oficio N° 739 del 15 — 07 — 2020. 

Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles urbanos de propiedad de 
la demandada ARAILSA VIDAL SOLANO, identificada con la CC. #26.983.243, distinguido 
con las Matrículas Inmobiliaria N°. 210-22087, 210-46529 y 210-43382, inscritos en la 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  054 

HOY 16 —08 — 02071-30RA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Oficina de Instrumentos Públicos de Riohacha, La Guajira, anunciada a usted mediante 
auto s/n del 28 de Enero de 2020. Ofíciese. Se libra oficio N°  740 del 15 — 07 — 2020. 

3°- Concédase la renuncia de los términos conforme al Art. 119 del C.G.P. 

4°.- Sin condena en costas para las partes. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 

lArt: 111 del C.G.12).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y respaldan los oficios 
712 y 713 de 2020.) 

El Juez 

S.S. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JLVINalrAtAS 



`ierst° 
teo 	101  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmiroar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Julio Quince (15) de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
JOVANNY MAESTRE ORTIZ 
20001 -41 —89-002-2019-00729-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (La) demandante, CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S., 
presentó demanda Ejecutiva JOVANNY MAESTRE ORTIZ, a fin de obtener el pago de $883.336= 
por concepto de CAPITAL, adeudado en el pagaré N° 177247; más los intereses moratorios, 
desde el 30 de Enero de 2019, hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, Sobre costas y 
agencias en derecho el Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 14 de Enero de 2020, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LAS) demandado (AS) se notificó por aviso el 06 -03 -2020, previo el envío de la citación para 
diligencia de notificación personal, quien se le corrió traslado por el término de 10 días, más 03 
días para entrega del traslado de acuerdo al Art. 91 del C.G.P., y esta no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. .4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

JgLÉ1/4ÁID.—C151Slkike4S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cmar 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

  

N° 054 

 

A Route R 

 

HOY Julio, 160 	HO 	13:00AM 

  

ANGELICA MARIA BA R 
Sara 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoframajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: YUS DANY ESCOBAR BENITEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00245-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO UE AZOIáIttRA 4RCES 
El juez 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: EDWIN ANDRES SEVERINI BARANDICA 
DEMANDADO: MIRIAM IBETH QUINTERO CRUZ 
RADICADO 20001-41-89-002-2017-01310-00.  

Teniendo en cuenta que al reali7a la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JkÉLAZIátíLi's-RA 4CE8 
El juez 



IfreA-4- J 	UE AB 
El j ut,z 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial,gov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO GALERIA 
POPULAR 
DEMANDADO: EDUARDO GUETE DIAZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-0019700.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

NiWkA G‘CES 



ANGELJCA MARIA BAIJTE RE( 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 
• 	• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

~.•,1 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

e.. DI  Fir 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar cendojsamajudicial.gov.co  
TEL: 58 0149 

DE VALLEDUPAR, en la cuenta No. 200 12051502, de conformidad con lo 
normado por el numeral 9 del artículo 53 del C.G.P. dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESEN E AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES , juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 747 de 2020.  

El Juez, 

;ee.. 	áála GtCES 

y 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

HOY 16- 07 -2020, HORA: 8 00AM. 

ANGEEICA MARIA RAI TE REDONDO 
Secrclana 

RAMA 14J1DICLAL DEL PODER PUR LIGO 
CONSEJO SECCIONA. DE LA JUDICAIDRA 

I' JUZGADO r DE PIQUERAS CAUSAS Y COM EMOAS MULT1PLES 
r 1~00 SAGRADO CORAZON DE JESUS PI VALLEOUPAR - CESAR 

~Re anevniinivorj02~~~~4. wairiaLgova 
Taz Sil 01719 

Valledupar: 	 No. O EK 

SEÑOR (ES) 	  

5;u 70 ciar curnpinvii noto a !a orden impartida por este el pecho al providend a 
e• a 	lo pertinente Al contesta' Crear la referenc 	a orIntó eta OS proceso, 

_ t so ay número die raen catón 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
3/4.001,0 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CLAUDIA LEONOR MURGAS OÑATE C.C. 49.740.252 
DEMANDADO: ARMANDO YESID CASTRO RUIZ C.C. 12.647.898 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00181-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado en atención a la solicitud que antecede visible a folio 1 del 
cuaderno de medidas cautelares; 

RESUELVE:  
1.-Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el 
señor ARMANDO YESID CASTRO RUIZ identificado con C.C. No 
12.647.898 en calidad de miembro activo de DRUMMOND LTDA Limítese 
la medida hasta' la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000) Ofície1e al Pagador o jefe de recursos humanos de dicha 
entidad, a fin de que las sumas retenidas, sean consignadas a nombre de 
éste Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCIÓN DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en la cuenta 
No.200012051502. 

Para la efectividad de las presentes medidas cautelares, oficiese a las 
oficinas antes mencionadas, para que se sirvan inscribir dichos embargos 
y expedir con destino a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo 
establecido en el ar-  tículo 593 del C.G.P. Numeral 10. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el 
original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES , juez y por ANGELICA MARLA BAUTE REDONDO, 
secretaria, y respalda el oficio 746 de 2020.  

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan 
ARMANDO YESID CASTRO RUIZ identificado con C.C. 12.647.898, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT en las siguientes entidades financieras 
de esta ciudad: BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 
OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO BOGOTA, BANCOLOMBIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
POPULAR, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO W,S,A , BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, Hasta la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000)0ficiase al pagador de dicha entidad, a fin de que las sumas 
retenidas, sean consignadas a nombre de éste Juzgado a través del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCION DE DEPÓSITOS JUDICIALES 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez. 

fhlák ‘112CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°054 

HOY 16 -07-2020, HORA: 8:00AM. 

.ANGELICA MARIA BALFTE REDONDO 
Secretaria 

it
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< 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA - 
i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
04 o, G° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

	

, 	 TEL: 58 01739 

Vafiedupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CLAUDIA LEONOR MURGAS OÑATE C.C. 49.740.252 
DEMANDADO: ARMANDO YESID CASTRO RUIZ C.C. 12.647.898 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00181-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 
a favor de la parte demandante CLAUDIA LEONOR MURGAS OÑATE 
contra de ARMANDO YESID CASTRO RUIZ suma de: 

-DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de CAPITAL 
contenido en LA LETRA DE CAMBIO de fecha 10 de MAYO de 2018. 

más los intereses corriente desde el 10 de MAYO de 2018, hasta 10 de 
MAYO de 2019. 

más los intereses moratorio desde el 11 de MAYO de 2019, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°.Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma 
por la cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase 
traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma 
prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°.Reconózcasele personería jurídica al o (la) Doctor (a) GILMAR JUAN 
ANGULO PALOMINO como apoderado (a) principal, para los términos 
conferidos a él. 

• 
• 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoisamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANDANTE: LEOPOLDO ENRIQUE BARBOSA ROMERO 
DEMANDADO: JULIO MOISES MOJICA MORENO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00196-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO 	 CRCES 
El ju 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

1 	 i 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
1•  	z  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

„ "Itesi, 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgoveco  

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: PETRONA CENTENO MARTINEZ 
DEMANDADO: KAREN ESTHER OVIEDO PLANCO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00169-00.  

Teniendo en cuenta que al reali7a la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: 02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BEDOYA TOVAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00242-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SSUE )0 SJd RRAARCES 
El juez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoisamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALDA MARULANDA PINEDO 
DEMANDADO: ANDREINA PAOLA CONTRERAS CORONEL 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00247-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SU 1146: 	 A 11.41-1—RRA RCES 
El j ez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: GLADIS SAURITH LIÑAN 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00246-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por numero de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

2f eek_A 
ON SIERRA G RCES 

El j ez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SARA LUZ PEREZ ROPAIN 
DEMANDADO: JENIFER CASTRO JULIO, SHIRLEY CASTRO 
JULIO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00239-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 

incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SUEIVON SIERRA CIARCES 
El j ez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
04.  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1/4.:Ittee 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS DAZA MARTINEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00185-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CES -ZrOñA"-IERR4 
El j ez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COK/420N, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar©cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: MONICA PATRICIA ARIZA MARTINEZ 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00184-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO SUE Al-3<gárttRA ACES 
El j ez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmepar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA.  
DEMANDANTE: YESICA ALEJANDRA SANCHEZ ARIAS 
DEMANDADO: INTERASEO S.A ESP 
RADICADO 20001-40-03-004-2019-00662-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1/4" sn 
JO S ABDON SIERRA G C 
Eljujez  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMUNIDAD 
DEMANDADO: MARIENIS BENJUMEA CASTILLA, URIEL 
ALFONSO ROMERO RAMIREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00241-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 

por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOS E ABdPkákA RCES 
El juez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajuclicial.gov.co  

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS 
DEL COUNTRY 
DEMANDADO: ENRIQUE MANUEL DAZA PEÑALOZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00195-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SSUESDINItitt 
El j ez 

GARCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO 
DE CREDITO DEL CESAR 
DEMANDADO: FARID RAAD VILLAZON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00248-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 

estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el 4*053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JÓSW3BflÁ 42CES 
El ju 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

a 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

% %ato JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

C.° 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojamajudiciaLgov.co  

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO RINCON DE VILLALBA 
DEMANDADO: NUBIA ROSA MEJIA PARRA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00190-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SLILÁZ/24~4RCES 
El juez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialsov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO QUINTERO CARO 
DEMANDADO: CARENT AHUMADA PALACIO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00191-00.  

Teniendo en cuenta que al reali7a la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

,•4_..A,.- 
SSUE ASDON SIERRA brARCES 

E juez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialsov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MARLON DE JESUS GUTIERREZ GARCIA 
DEMANDADO: DAYANA JAIME GARCIA, CLAUDIA ISABEL 
VARON 
RADICADO: 20001-40-03-003-2019-00604-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Nelr eak J 	UE BDO E RA GA, CES 
El juez 

ti 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CARCO SEVE POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
S.A. S 
DEMANDADO: JOSE JAVIER MADARIAGA VEGA, JAIDER 
DARIO MADARIAGA VEGA, MARIA JOSE POLO OROZCO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00193-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOIVA
-caí: Sovt^- 

I-UE ABDIJN SIERRA 14ARCES 
El juez 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparecendojsamajudicial.gov.co  

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALIRIO CONTRERAS MEJIA 
DEMANDADO: ANA CAROLINA PALOMINO SANCHEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00194-00.  

Teniendo en cuenta que al reali7a la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuándo lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

‹SA-A  r4 
JO SUE A .uuN-  SIERIÁ 

é..  
uARCES 



J SSUE AB 
El  Jur  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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1 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

c. 
«s 	2 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

~wat° EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BEDONIS GUTIERREZ 
DEMANDADO: SAMIR ENRIQUE OACHECO MARTINEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00174-00.  

Teniendo en cuenta que al reali7a la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo ELectrónico: j02cmpcmvnar@cendoisamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO 
DEMANDADO: ELVIA MARIA MEJIA PINEDA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00187-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

fr1-11-eLZRA GE1ARCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamaiudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: JAMIT RAFAEL SOTOMAYOR PEREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00243-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

eibtAik— "/—•-; 
JO SUE AIZN SIERRA GARCES 
El ju 
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os  JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
4~104: 
4  C 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.gov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: YAIR ENRIQUE ARCIA JIMENEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00244-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AE-15? 
SSUE ABDuN SIERRA GARCES 

Ji 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialsov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOTRAELECTRICARIBE 
DEMANDADO: LINETH RODRIGUEZ FERNANDEZ, BALMER DE 
JESUS NAVARRO MOLANO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00188-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 

estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 

incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SSUE71)61taGARCES 
Ellez t 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpargicendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, QUINCE (15) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: ALEXANDER ARAGON PATIÑO 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020-00186-00.  

Teniendo en cuenta que al realfra la providencia el operador 
judicial incurrió en error aritmético al colocar el número de 
estado de manera errónea el 052, cuando lo pertinente era el 053, 
por lo cual, se entra a corregir el yerro cometido. 

Téngase por número de estado el #053 y manténgase lo proveído 
incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO  1  A13114atA  7ZCES 
El ju 



REPUBLICA DE COLOMB 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS C SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

ANGE 

54 

607 020, HORA: 100 

CA MARIA BA R NDD 
Secre  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudLcLat9Ov.co  

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ZULMA CRISTINA USTARIZ MORA 
JULIO ENRIQUE TORRADO SOTO 
20001-41-89-002-2018-00967-00 
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que 
le envió la citación para diligencia para notificación personal al lugar relacionado en la 
demanda y ésta fue devuelta por no residir en la dirección, la cual está certificada por la 
empresa 472, razón por la cual será despachada favorable tal pedimento, atendiendo lo 
normado en el numeral 4 del Art. 293 del C.G.P., Por lo que se 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, emplácese al señor 

(a) JULIO ENRIQUE TORRADO SOTO, identificado (A) con la Cédula de ciudadanía 
número 88.276.899, para notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 19 de 
Octubre de 2018 corregido el 01 de Octubre de 2018. Para los efectos del artículo 108 del 
C.G.P., publíquese por una sola vez el día domingo en un diario escrito de amplia 
circulación nacional o local "EL ESPECTADOR", "EL TIEMPO" o "EL HERALDO" o en 
"RCN" o "CARACOL" cualquier día, entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la 
noche. (se le dará aplicación a lo normado en el Art. 10 del Dcto. 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

-grN-IS141frG4CES 

 



EPUBLICA DE COLOM JA 
DE PEQUEÑAS C*SA.S 

VaIledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el ESTADO 

fi -07-2 
	

HORA: 

ANGELICA MARIA BA REDONDO 
	Stant 

SEG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCICNAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoj.ramajudiciaLgpv.co  

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FRANCISCO CONTRETRAS LEYVA 
MARIO ANDRES TRILLOS GUTIERREZ 
20001-41-89-002-2018-00086-00 
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que 
le envió la citación para diligencia para notificación personal al lugar relacionado en la 
demanda y ésta fue devuelta por no residir en la dirección, e igualmente se ordenó a través 
de auto de fecha 18 de Abril de 2018 embargo y retención del 35% del salario como 
empleado del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", quien contestó que la persona que 
consultado el SI IF no labora en esa entidad, razón por la cual será despachada favorable 
tal pedimento, atendiendo lo normado en el numeral 4 del Art. 293 del C.G.P., Por lo que 
se 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, emplácese al señor 

(a) MARIO ANDRES TRILLOS GUTIERREZ, identificado (A) con la Cédula de 
ciudadanía número13.169.857, para notificarle el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 18 de Abril de 2018 corregido el 13 de Agosto de 2018. Para los efectos del artículo 
108 del C.G.P., publíquese por una sola vez el día domingo en un diario escrito de amplia 
circulación nacional o local "EL ESPECTADOR", "EL TIEMPO" o "EL HERALDO" o en 
"RCN" o "CARACOL" cualquier día, entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la 
noche. (se le dará aplicación a lo normado en el Art. 10 del Dcto. 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

31)15111/4—RA RCES 
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LICA MARIA El TE RED 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE BOGOTA S.A. 
LUZ MERY CHINCHILLA GARCIA 
20001-41-89-002-2018-01278-00 
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que 
le envió la citación para diligencia para notificación personal al lugar relacionado en la 
demanda y ésta fue devuelta, la está certificada por la empresa 472, razón por la cual será 
despachada favorable tal pedimento, atendiendo lo normado en el numeral 4 del Art. 293 
del C.G.P., Por lo que se 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, emplácese al señor 

(a) LUZ MERY CHICHILLA GARCIA, identificado (A) con la Cédula de ciudadanía 
número 49.699.496, para notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 19 de 
Octubre de 2018 corregido el 13 de Agosto de 2018. Para los efectos del artículo 108 del 
C.G.P., publíquese por una sola vez el día domingo en un diario escrito de amplia 
circulación nacional o local "EL ESPECTADOR", "EL TIEMPO" o "EL HERALDO" o en 
"RCH" o "CARACOL" cualquier día, entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la 
noche. (se le dará aplicación a lo normado en el Art. 10 del Dcto. 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

laWiSlItad"'$CES 

F EPUBLICA DE COLOM A 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

SECRETARIA 
La Presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciat.gov.co  

Valledupar, Julio 15 de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA RODRIGUEZ DE DIAZ 
DEMANDADO: ARIELA SAAVEDRA BOHORQUEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00962-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

La demandante, MARIA CECILIA RODRIGUEZ DE DIAZ, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), ARIELA SAAVEDRA BOHORQUEZ, a fin 
de obtener el pago de $3.000.000= por concepto de CAPITAL, contenido en la letra de cambio de 
fecha 11 de Abril de 2012, visible a folio 12; más los intereses de plazo desde el 11 de abril de 2012 
hasta el 30 de Diciembre de 2015; más los intereses moratorios desde el 11 de Abril de 2012, hasta 
-que se verifique el pago de la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se 
pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 22 de Septiembre •de 2016, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las surrias y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandado (A) se notificó a través de Curador Ad-Litem el día 12 —03 — 2020, quien se le 
corrió traslado por el término de 10 días, éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación deficiente 
de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, 
(la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 
4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor 
de b liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 	1 

•••• 

Jet1/41ÉÁÁB-Za41214IfttES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cem 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
054 

HOY J,.#4t de 2020 HO &COA>, 

A G LICA MARIA RAU 	RONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C 

Valledupar-cesar. 
AUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-2 HORA 00 

ANGELICA MARIA BAUTE REDON DO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
......","Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
JEAN FRAGOSO CARDENAS, ALCIDES MARBELLO 
MEDINA Y SHIRLEY RAMOS MARBELLO 
20001-41-89-002-2019-00418-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

gl  1511YR A-4CES 



REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C 

Va II ed u pa r-cesar 
AUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-2020, HCD)RA-  8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE RE ON DO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS P150 3° VALLEDUPAR - CESAR 

/Correo Electrónico: j02cmponepar@cendojsamajudiciaLgov.co  
Zrrc.° 

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ROMULO CHAMORRO LAGAREJO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00444-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

;. 1  :4M%  IRCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR x 

%asa/ Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.9ov.co  

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIEL POZO MURGAS 
ANA YOMAIRA GUERRERO ROMERO 
20001-41-89-002-2019-00403-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

pr  

S  AD/11  

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-074020, HORA' 8.00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE 2  EDONDO 
Secretaria 

NrigFttACES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  -7ffrw,  

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DANIEL POZO MURGAS 
DEMANDADO: FAIDE RODRIGUEZ EPALZA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00402-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

1714'SálikakATA4S 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-2020, HORA: á: OAM 

9- 
ANGELICA MARIA BAUTE 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

5«  911f JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

, 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  

Valledupar, 15 de julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
EVER ENRIQUE FONTANILLA 
20001-41-89-002-2019-00439-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 01 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El J uez 

JOES U adVÉRIAOrGCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN CAUSAS 

Val led upa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°054 

16 — 07 — 2020. HORA 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

.1)EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS P150 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoisamajudicial.qoy.co  

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	• 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
INSTITUCION EDUCATIVA JARDIN INFANTIL 
CAPULLITOS DE DULZURA 
DAIRO ENRIQUE MEZA TEHERAN 
20001-41-89-002-2018-00369-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de Junio de 2018 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

argNabAstRA CES 

JU 
REPUBLICA DE COLOMB 

ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAt CAUSAS 
ValIedupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 054 

16-09b20. HORA: 

ANGELICA MARIA BAUTEraONDO 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS C AUSAS 

Val ledupa r-cesar 

SECRETARIA 
nte providencia fue notificada 
s por anotación en el ESTADO 

ZKIKAiN4S 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.goy.co  

Valledupar, Valledupar, 15) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS 

RESTREPO" 
DEMANDADO: LUIS MIGUEL ZUELTA NORIEGA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00366-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

ANGELICA MARIA BAUTE REDON DO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
'-„ CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

j 5' Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Valledupar, 15 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CARMEN SILVA 
DEMANDADO: EDGAR ALBERTO HERRERA BOLAÑO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00415-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 26 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

FYIN1 RCES 

REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE S CAUSAS 

Va Iled upar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 054 

16-07-2020 ORA: 8:,0AM 

. - 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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